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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05599/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05599/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05599/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución de mérito.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Cocotitlán en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le proporcionara, la información que a continuación se desagrega:

“Copia simple digitalizada de las facturas por concepto de:
renta de carpas; 
lonas;
 mesas;
sillas:
 audio:
iluminación;
pantallas LED;
templetes y compra de refrescos;
agua;
comida; y 
arreglos florales con motivo del informe por los 100 días de gobierno.”

Así se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en proporcionar la respuesta a la solicitud de información.

A través de Informe justificado, EL SUJETO OBLIGADO se manifestó respecto a la totalidad de la información requerida, informando el Tesorero Municipal, que no se tenía información referente a contratos celebrados con alguna de las empresas relacionadas en la solicitud

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión interpuesto por el particular.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coinciden en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la solicitud de inicio y manifestarse respecto a la entrega de la información consistente en el documento donde se advierta el gasto erogado en audio, iluminación y pantallas LED.

Así, en consecuencia, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea SOBRESEER el recurso en mérito, ya que se debió ordenar toda la información requerida por EL RECURRENTE.

Lo anterior, máxime que de conformidad con el artículo artículo 92 de la Ley local de la materia, en el que se establecen las obligaciones comunes de los sujetos obligados señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto;
…
Siendo así que constituye una obligación con la que debió cumplir el SUJETO OBLIGADO por lo que procedía el ordenar su entrega.

En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió contemplar la entrega del documento o documentos donde consten los gastos de audio, iluminación, pantallas LED referidos en la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, atendiendo los principios y alcances de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05599/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
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